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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 3.066/2022

ANUNCIO DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL

GUADALQUIVIR POR EL QUE SE ABRE INFORMACIÓN PÚ-

BLICA CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE DE EXPROPIA-

CIÓN FORZOSA MOTIVADO POR LAS OBRAS DE EMERGEN-

CIA DE BOMBEO DESDE EL RÍO GUADALQUIVIR PARA GA-

RANTÍA DEL ABASTECIMIENTO EN EL SISTEMA MARTÍN

GONZALO. TÉRMINO MUNICIPAL DE MONTORO (CÓRDOBA).

El 16 de marzo de 2022, se publica en el BOE el Real Decreto-

Ley 4/2022, de 15 de marzo, por el que se adoptan medidas ur-

gentes de apoyo al sector agrario por causa de la sequía, decla-

rándose de emergencia las actuaciones que se incluyen en el

anexo III, entre las que se encuentra las obras de emergencia de

la cuenca hidrográfica del Guadalquivir del “Bombeo desde el río

Guadalquivir para garantía del abastecimiento en el sistema Mar-

tín Gonzalo”.

El Sistema de Abastecimiento del Martín Gonzalo abastece a la

zona oriental de la Provincia de Córdoba, integrada por 8 munici-

pios y 3 entidades locales menores con una población de 44.200

habitantes, abastecida desde la ETAP de Montoro con una de-

manda anual de 4,2 hm³, teniendo como único punto de suminis-

tro el Embalse de Martín Gonzalo.

El objeto de dichas obras es habilitar un punto de suministro al-

ternativo para el sistema de abastecimiento, desde el río Guadal-

quivir, y reducir las pérdidas técnicas y mejora de la toma de la

presa de Martín Gonzalo.

Se plantea la ejecución de seis actuaciones:

-Toma de río Guadalquivir, con 3 bombas sumergibles de 22

kW para caudal de 300 m³ y elevación a 22 m.

-Bombeo de 2ª etapa, con 3 bombas centrifugas de 110 kW pa-

ra 300 m³/h y elevados a 110 m, y Depósitos de 600 m³.

-Rehabilitación de conducción existente, sustituyendo sus vál-

vulas.

-Pretratamiento den ETAP, incluyendo nuevo Depósito de 7500

m³ e instalación para dosificación de reactivos.

-Reducción de pérdidas técnicas en la Presa de Martín Gonza-

lo, reparando las fisuras detectadas en la Pantalla e instalando un

circuito de reparación de las filtraciones

-Toma flotante en embalse de Martín Gonzalo, con 2 bombas

sumergibles de 30 Kw para 300 m³/h y elevación a 30 m.

Los trabajos se ejecutarán principalmente dentro de las instala-

ciones de la ETAP de Montoro, de la Presa y Embalse de Martín

Gonzalo, de la zona de dominio público hidráulico del río Guadal-

quivir, y de la servidumbre de acueducto de las conducciones de

Emproacsa, siendo necesaria la expropiación de una parcela de

titularidad privada indicada en el presente anuncio.

De acuerdo a la Disposición adicional primera del indicado tex-

to, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 del texto re-

fundido de la Ley de Aguas, las actuaciones vinculadas con la lu-

cha contra la sequía que se relacionan en el anexo III, llevarán

implícita la declaración de utilidad pública a los efectos de la ocu-

pación temporal y expropiación forzosa de bienes y derechos, así

como la urgente necesidad de la ocupación, establecidos en el ar-

tículo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de expropiación

forzosa.

En su virtud, esta Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,

ha resuelto abrir información pública durante el plazo de 15 días

hábiles, contados en la forma dispuesta en el artículo 17 del Re-

glamento de 26 de abril de 1957, para que los titulares de los bie-

nes y derechos afectados y todas las demás personas o entida-

des interesadas, puedan formular por escrito ante la Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir, con domicilio en Plaza de Es-

paña, Sector II – 3ª, 41071 – Sevilla o por cualquiera de las for-

mas que establece el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas, las alegaciones que consideren oportunas.

Del mismo modo, se resuelve convocar a los propietarios de los

bienes y derechos afectados al levantamiento de las actas pre-

vias a la ocupación en el lugar que el Ayuntamiento habilite a los

efectos, en el día y hora que se indican a continuación.

Esta publicación servirá de notificación para los interesados

desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos prevenidos en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrati-

vo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, se con-

vocará a los interesados al acto del levantamiento de las actas

previas, mediante citación individual.

RELACIÓN CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE BIENES Y

DERECHOS AFECTADOS EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE

MONTORO (CÓRDOBA):

Finca Polígono Parcela Titular Domicilio Naturaleza
Superficie

Expropiación (m²)
Día Hora

1 16 233 Porras Jiménez, María Paz

Avda. República Argentina,

32, 5º - 2 14004 - CÓRDO-

BA

Rústico 2.500 29/09/2022 10:00

Sevilla, 4 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por el

Presidente, Joaquín Páez Landa.
ADMINISTRACIÓN LOCAL

Diputación de Córdoba

Núm. 3.057/2022

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial de Córdoba, en

sesión ordinaria, celebrada el día 27 de julio de 2022, aprobó la
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Modificación del Programa de Inversiones para la Promoción de

Viviendas Protegidas en Alquiler del Parque de Viviendas Protegi-

das de Titularidad de la Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba 2020-2022, en el siguiente sentido:

“Primero. Aprobar la 2ª modificación del Programa de Inversio-

nes para la Promoción de Viviendas Protegidas en Alquiler del

Parque de Viviendas Protegidas de Titularidad de la Excma. Dipu-

tación Provincial de Córdoba 2020-2022, relativa a los siguientes

apartados del mismo:

2. ACTUACIONES INCLUIDAS EN EL PROGRAMA Y CUAN-

TIFICACIÓN ECONÓMICA.

Las actuaciones que se incluyen en el presente Programa de

inversiones son las que a continuación se relacionan:

PROGRAMA PLURIANUAL DE PROMOCIÓN DE VIVIENDAS PROTEGIDAS EN ALQUILER 2021-2022

ACTUACIÓN
PREVISIÓN

PRESUPUESTO 2022

PREVISIÓN

PRESUPUESTO 2023

PREVISIÓN

PRESUPUESTO 2024

TOTAL

PRESUPUESTO 2022-24

VILLAFRANCA DE CÓRDOBA 3 Vi-

viendas Protegidas en Alquiler
54.405,12 190.417,92 27.202,56 272.025,60

CARCABUEY 2 Viviendas Protegidas

en Alquiler
47.630,00 166.705,00 23.815,00 238.150,00

TOTAL IMPORTE POR ANUALIDAD 102.035.32 357.123,62 51.017,66 510.175,60

3. DURACIÓN.

3.1. Este Programa de Inversiones tiene una planificación pre-

vista para los ejercicios 2021, 2022, 2023 y 2024.

Segundo. Aprobar la adenda al Convenio de gestión directa en-

tre la Excma. Diputación Provincial de Córdoba y la Empresa Pú-

blica Provincial de Vivienda y Suelo, CINCO SA, para la gestión

del Programa de Inversiones para la Promoción de Viviendas Pro-

tegidas en Alquiler del Parque de Viviendas Protegidas de Titula-

ridad de la Excma. Diputación Provincial de Córdoba 2020-2022,

en el que se incluyen actuaciones en los municipios de Villafran-

ca y Carcabuey, que se reproduce en el Anexo.

Tercero. En virtud del artículo 32 del Real Decreto Legislativo

781/1986, el Acuerdo, en su caso, de modificación del Programa

de Inversiones para la Promoción de Viviendas Protegidas en Al-

quiler del Parque de Viviendas Protegidas de Titularidad de la

Excma. Diputación Provincial de Córdoba 2020-2022 deberá ser

publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto. Publicar en el Portal de Transparencia, las modificacio-

nes tanto del Programa de Inversiones para la Promoción de Vi-

viendas Protegidas en Alquiler del Parque de Viviendas Protegi-

das de Titularidad de la Excma. Diputación Provincial de Córdo-

ba 2020-2022, como del Convenio para su gestión directa, de

conformidad con artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre,

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Go-

bierno y con el artículo 12 de la Ordenanza de Transparencia y

Acceso a la información pública de la Diputación Provincial de

Córdoba (BOP número 143, de 28 de julio de 2017).

Sexto. Facultar al Ilmo. Sr. Presidente para la firma de la aden-

da al Convenio y cuantos documentos sean necesarios para su

desarrollo”.

Este documento lo firma electrónicamente en Córdoba, 3 de

agosto de 2022, el Diputado Delegado de Área de Presidencia,

Asistencia Económica a los Municipios y Mancomunidades y Pro-

tección Civil, Rafael Llamas Salas.

Núm. 3.125/2022

Aprobado provisionalmente el Segundo Expediente de Modifi-

cación por Suplementos de Crédito del Presupuesto 2022 del Ins-

tituto Provincial de Desarrollo Económico, por acuerdo del Pleno,

en sesión ordinaria, celebrada el día 13 de julio de 2022, y no ha-

biéndose presentado reclamaciones contra el mismo durante el

plazo de exposición al público, que finalizó el pasado día 5 de

agosto, de conformidad con lo estipulado en el artículo 169.3 del

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

RD 2/2004, de 5 de marzo, queda aprobado definitivamente, ex-

presándose a continuación:

1º. La aprobación definitiva del Segundo Expediente de Modifi-

cación por Suplementos de Crédito del Presupuesto 2022 del Pa-

tronato Provincial de Turismo, con el siguiente resumen por capí-

tulos:

EMPLEOS

SUPLEMENTOS DE CRÉDITO 8.750,00

Capítulo 4: Transferencias Corrientes 8.750,00

TOTAL EMPLEOS 8.750,00

RECURSOS

REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA 8.750,00

TOTAL RECURSOS 8.750,00

Lo que se hace público para general conocimiento, de confor-

midad con lo establecido en el artículo 169.3 del Texto Refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por RD

2/2004, de 5 de marzo.

Córdoba, 8 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta 2º, Felisa Cañete Marzo.

Ayuntamiento de Belalcázar

Núm. 2.971/2022

Don Francisco Luis Fernández Rodríguez, Alcalde-Presidente
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del Excmo. Ayuntamiento de Belalcázar (Córdoba) hace saber:

Que la Cuenta General del Presupuesto Municipal del ejercicio

2021 ha sido dictaminada inicialmente por la Comisión Informati-

va de Hacienda y Especial de Cuentas de fecha 28 de julio de

2022.

En virtud del artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, la Cuenta General con el

informe de la Comisión Especial de Cuentas, será expuesta al pú-

blico por plazo de 15 días durante los cuales los interesados po-

drán presentar reclamaciones, reparos u observaciones.

Examinadas éstas por la Comisión Especial de Cuentas y prac-

ticadas por la misma cuantas comprobaciones estime necesarias,

emitirá nuevo informe.

En virtud del artículo 212.4 del citado texto legal, la Cuenta Ge-

neral acompañada de los informes de la Comisión Especial de

Cuentas y de las reclamaciones y reparos si se hubieren formula-

do, se someterá al Pleno de la Corporación para su aprobación

definitiva.

Belalcázar, a 29 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Francisco Luis Fernández Rodríguez.

Ayuntamiento de Benamejí

Núm. 3.059/2022

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 28 de julio de

2022, por la que se aprueba inicialmente expediente de solicitud

de autorización para actuaciones extraordinarias de interés públi-

co en suelo rústico:

Habiéndose instruido por los servicios competentes de este

Ayuntamiento, expediente de solicitud de autorización para actua-

ciones extraordinarias de interés público en suelo rústico y admiti-

do a trámite solicitud presentada por BIOMASA DE LA SUBBÉTI-

CA SL (B14780514) para Centro de Recepción y Trituración de

Biomasa Agrícola Forestal en Suelo no urbanizable, a implantar

en la parcela 14 del Polígono 12 “Paraje LAS RAYAS” y Referen-

cia catastral 14010A012000140000ER, de este término municipal,

se convoca, por plazo de UN MES, trámite de audiencia y, en su

caso, de información pública, a fin de que quienes pudieran tener-

se por interesados en dicho expediente, puedan comparecer y

formular cuantas alegaciones, sugerencias o reclamaciones ten-

gan por conveniente.

A su vez, estará a disposición de los interesados en la sede

electrónica de este Ayuntamiento:

[dirección https://www.benameji.es)

El presente anuncio servirá de notificación a los interesados, en

caso de que no pueda efectuarse la notificación personal del otor-

gamiento del trámite de audiencia.

Lo que se pone en general conocimiento.

En Benamejí, a 3 de agosto de 2022. Firmado electrónicamen-

te por la Alcaldesa, Carmen Lara Estepa.

Ayuntamiento de Espiel

Núm. 3.122/2022

DON JOSÉ ANTONIO FERNÁNDEZ ROMERO ALCALDE-

PRESIDENTE DE ESTE AYUNTAMIENTO DE ESPIEL (CÓRDO-

BA),

INFORMA:

Con motivo de mi ausencia de esta localidad por vacaciones,

los días 09/08/2022 al 19/08/2022 ambos inclusive y a fin de que

las funciones que ostenta esta Alcaldía sean atendidas en dicho

periodo, en uso de las facultades que me confiere las disposicio-

nes vigentes, artículo 23.3 de la Ley 7/1985 de Bases de Régi-

men Local, vengo en Decretar:

Primero. Delegar el ejercicio de la totalidad de las funciones y

competencias de esta Alcaldía en doña Ángela María Nevado

Acedo, Primer Teniente de Alcalde de este Ayuntamiento de Es-

piel, durante los días 09/08/2022 al 19/08/2022 ambos incluidos.

Segundo. Notifíquese el presente Decreto a la interesada para

su conocimiento y efectos, así como la correspondiente publica-

ción en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba conforme a

lo dispuesto en el artículo 44 del Real Decreto 2568/1986, de 28

de noviembre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Espiel, a 8 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, José Antonio Fernández Romero.

Ayuntamiento de Montemayor

Núm. 3.054/2022

Gex 1877/2022

Por Acuerdo del Pleno, de fecha 30 de junio de 2022, se apro-

bó el expediente de transferencia de créditos entre aplicaciones

de gastos de distinto grupo de función. En cumplimiento del artí-

culo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público

resumido por capítulos:

Altas en aplicaciones de gastos

Capítulo Importe

II 14.427,07

I 20.000,00

Bajas en aplicaciones de gastos

Capítulo Importe

I 34.427,07

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Montemayor, 3 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio García López.

Núm. 3.056/2022

Gex 1878/22

A los efectos oportunos y en cumplimiento de lo dispuesto en

los artículo 169, en relación con el artículo 179.4, del Real Decre-

to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales -

TRLRHL-, y artículo 38.2, en relación con el artículo 20.3 del Real
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Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capí-

tulo primero del título sexto de la Ley reguladora de las Hacien-

das Locales, se hace público, para general conocimiento, que han

quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo del

Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 30 de junio de 2022,

por el que se aprobó inicialmente el expediente de modificación

de créditos 17/2022 de suplementos de créditos financiado con

remanente líquido de tesorería para gastos generales, cuyo resu-

men por capítulos es el siguiente:

Presupuesto de gastos

Capítulo Importe

II 40.301,00

VI 87.808,92

VII 1.309,83

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Montemayor, 3 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Antonio García López.

Ayuntamiento de Montoro

Núm. 3.088/2022

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo

de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-

nitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación, el

día veintiocho de junio de dos mil veintidós, sobre aprobación ini-

cial del expediente de modificación de créditos con número de ex-

pediente GEX 4653/2022, en su modalidad de crédito extraordi-

nario y suplemento de crédito del Presupuesto vigente de esta

Corporación para el ejercicio 2022, financiado con Remanente de

Tesorería para Gastos Generales con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones presupuestarias

Crédito extraordinario:

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

1530/62301 CONSTRUCCIÓN DE VALLADO CALLE JARDÍN 21.554,82

3420/62203 OBRAS DE REMOZADO CAMPO DE TIRO 31.814,59

TOTAL 53.369,41

Suplemento de crédito.

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

3380/22609
FERIAS Y FESTEJOS-ACTIVIDADES CULTURA-

LES Y DEPORTIVAS
50.000,00

3300/22609
CULTURA-ACTIVIDADES CULTURALES Y DE-

PORTIVAS
8.429,28

TOTAL 58.429,28

Financiación.

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GE-

NERALES
111.798,69

TOTAL 111.798,69

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Montoro, 4 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Núm. 3.089/2022

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo

de exposición al público, queda automáticamente elevado a defi-

nitivo el acuerdo adoptado por el Pleno de esta Corporación, el

día veintiocho de junio de dos mil veintidós, sobre aprobación ini-

cial del expediente de modificación de créditos con número de ex-

pediente GEX 4652/2022, en su modalidad de suplemento de cré-

dito del Presupuesto vigente de esta Corporación para el ejerci-

cio 2022, financiado con Remanente de Tesorería para Gastos

Generales con el siguiente detalle:

Altas en aplicaciones presupuestarias.

a) Crédito extraordinario:

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

16520/22100 ALUMBRADO PÚBLICO-ENERGÍA ELÉCTRICA 74.939,55

9330/22100 EDIFICIOS MUNICIPALES-ENERGÍA ELÉCTRICA 87.091,92

TOTAL 162.031,47

Financiación.

CÓDIGO CONCEPTO IMPORTE

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GE-

NERALES
162.031,47

TOTAL 162.031,47

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases

del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamen-

te recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos esta-

blecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,

reguladora de dicha Jurisdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho recurso no sus-

penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Montoro, 4 de agosto de 2022. Firmado electrónicamente por la

Alcaldesa, Mª Dolores Amo Camino.

Ayuntamiento de Posadas

Núm. 2.944/2022

Por Resolución de Alcaldía, de fecha 26 de julio de 2022, han

sido aprobadas las siguientes bases y la convocatoria del proce-

dimiento para la selección de un funcionario/a interino/a median-

te el sistema de concurso de méritos, y su posterior propuesta de

nombramiento a la Dirección General de Administración Local,

para la provisión del puesto de Vicesecretaria de este Ayunta-

miento, perteneciente a la Subescala de Secretaría-Intervención,

reservado a funcionarios de administración local con habilitación

de carácter nacional (Grupo A1. Nivel 24):
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BASES QUE HABRÁN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO DE

SELECCIÓN, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, DE

UN/A FUNCIONARIO/A INTERINO/A PARA LA PROVISIÓN DEL

PUESTO DE TRABAJO DE VICESECRETARIA DEL EXCMO.

AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CÓRDOBA).

PRIMERA. Objeto

La selección mediante concurso, con carácter interino, del

puesto de trabajo de Vicesecretaria del Excmo. Ayuntamiento de

Posadas (Córdoba), Subescala de Secretaría-Intervención, reser-

vado a funcionarios de administración local con habilitación de ca-

rácter nacional (Grupo A1. Nivel 24), y su posterior propuesta de

nombramiento a la Dirección General de Administración Local, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.bis apartado 7 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen

Local y artículo 53 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo,

por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de

Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Es objeto también de estas bases la constitución de una lista

de espera de candidatos para el hipotético nombramiento futuro

de funcionarios/as interinos/as, en los términos establecidos en la

base undécima.

SEGUNDA. Características de la plaza y funciones del puesto

El puesto de trabajo objeto de la convocatoria tiene las siguien-

tes características:

-Denominación: Vicesecretaria.

-Régimen jurídico: Funcionario interino (artículo 53 del Real De-

creto 128/2018).

-Escala: Puesto reservado a funcionarios de Administración Lo-

cal con habilitación de carácter nacional.

-Subescala: Secretaria- Intervención.

-Grupo de clasificación profesional: A1.

-Nivel (complemento de destino): 24.

-Dependencia orgánica: Secretaria.

-Dependencia funcional: Secretaria.

De acuerdo con el presupuesto municipal en vigor, al puesto de

trabajo le corresponde un complemento específico de 630,63 eu-

ros brutos mensuales.

Al puesto de trabajo le corresponden las funciones recogidas

en el artículo 3 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el

que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios de Ad- mi-

nistración Local con habilitación de carácter nacional.

TERCERA. Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en la selección, será necesario que los aspi-

rantes reúnan en el momento en el que finalice el plazo de pre-

sentación de las solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, conforme a lo establecido

en el artículo 19 del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por

el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Admi-

nistración Local con habilitación de carácter nacional.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de

la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio o cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones simila-

res a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en

el que hubiese sido separado o inhabilitado.

e) Estar en posesión, o en condiciones de obtener el momento

en que termine el plazo de presentación de instancias, de la titula-

ción universitaria, grado o equivalente, exigida para el ingreso en

los Cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, de acuer-

do con lo previsto en el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislati-

vo 5/2015, de 30 de octubre.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero debe-

rán acreditar que están en posesión de la correspondiente homo-

logación del título. Este requisito no será de aplicación a los aspi-

rantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifica-

ción profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al

amparo de las disposiciones de Derecho de la Unión Europea.

Todos los requisitos y condiciones enumerados en el apartado

anterior, deberán reunirse en la fecha en que finalice el plazo de

presentación de solicitudes y mantenerse durante la vigencia de

la relación con este Ayuntamiento.

CUARTA. Solicitudes, documentación y plazos

Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria se di-

rigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Posadas, y se presen-

tarán preferiblemente en el Registro General de este Ayuntamien-

to, o bien en la forma que determina el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las

Administraciones Públicas.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábi-

les contados a partir del día siguiente de la publicación de la pre-

sente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdo-

ba.

Los requisitos, así como los méritos invocados, deberán reunir-

se en la fecha en la que termine el plazo de presentación de soli-

citudes.

De conformidad con lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal nº 19,

quienes deseen participar deberán hacer efectiva una tasa por

participación en procesos de selección de personal de 20,50 eu-

ros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la soli-

citud para participar en la convocatoria, que deberán ingresar en

la cuenta de este Ayuntamiento con número: ES 95 0237 0053

9091 5064 9164, haciendo constar en el concepto DNI, nombre,

apellidos y tasa proceso Vicesecretario/a Interino. El pago de la

tasa se efectuará dentro del plazo de presentación de solicitudes.

Las instancias se presentarán conforme al modelo que se ad-

junta como Anexo I a las presentes bases, en el que se manifes-

tará que se reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos y

anexo II (autobaremación) señalando la puntuación que les co-

rresponda en cada uno de los apartados de acuerdo con el bare-

mo establecido en la base séptima.

Todos los méritos relacionados por los aspirantes en su auto-

baremación deberán estar suficientemente acreditados documen-

talmente para que el Tribunal de Selección pueda realizar las

oportunas comprobaciones. Los méritos alegados que no estén

suficientemente acreditados por el aspirante no se tendrán en

cuenta.

A la instancia (Anexo I) deberá unirse la siguiente documenta-

ción:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o fotocopia

del documento que acredite su nacionalidad.

b) Fotocopia de la titulación exigida (anverso y dorso) o certifi-

cación del centro universitario del cumplimiento de los requisitos

académicos para expedición de dicha titulación junto con el justifi-

cante del pago de las tasas para su expedición. Los aspirantes

que aleguen estudios equivalentes a los específicamente señala-

dos en las bases habrán de citar la disposición legal en que se re-

conozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación del
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órgano competente en tal sentido. En caso de titulaciones obteni-

das en el extranjero, se deberá presentar la titulación y el docu-

mento acreditativo de la homologación oficial del mismo y, en su

caso, traducción jurada.

c) Fotocopia acreditativa de los méritos que se aleguen, confor-

me a la documentación indicada en la base séptima.

d) Justificante de haber satisfecho el importe de la tasa por par-

ticipación en procesos de selección de personal.

e) Anexo II (Hoja de Autobaremación de méritos) debidamente

suscrito.

QUINTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de participa-

ción, el Alcalde-Presidente dictará resolución declarando aproba-

da la relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación

de la causa de exclusión. Dicha resolución se hará pública en la

sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posa-

das, otorgando un plazo de tres días hábiles para la presentación

de alegaciones y/o subsanación de documentos.

Del mismo plazo disponen tanto los aspirantes admitidos como

los excluidos para la subsanación de defectos u omisiones en la

documentación presentada para la baremación de méritos, por lo

que deberán revisar la documentación presentada de acredita-

ción de los méritos alegados, para comprobar si la han presenta-

do conforme a lo señalado en la Base Séptima y, en su caso,

subsanarla. En caso contrario, no serán valorados los méritos que

adolecen de defecto/s u omisiones.

Los aspirantes excluidos que dentro del plazo señalado no sub-

sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a

ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente

excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes

deberán comprobar no sólo que no figuran recogidos en la rela-

ción de excluidos, sino, además sus nombres constan correcta-

mente en la pertinente relación de admitidos.

Transcurrido el plazo a que se refiere el apartado anterior, el

Sr. Alcalde-Presidente dictará Resolución declarando aprobadas

la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, y, en su ca-

so, resolviendo las alegaciones presentadas. En dicha resolución

se señalará la composición, lugar, fecha y hora en que se reunirá

el Tribunal para resolver el concurso. Tal resolución se publicará

en la sede electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de

Posadas.

Los sucesivos anuncios relacionados con la presente convoca-

toria se llevarán a cabo a través de su publicación en la sede

electrónica y tablón de edictos del Ayuntamiento de Posadas.

SEXTA. Órgano de selección

El órgano de selección, de carácter técnico, y conforme a los

principios previstos en el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre,

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto

Básico del Empleado Público, estará constituido por un Presiden-

te, cuatro vocales y un Secretario, a designar por el Sr. Alcalde-

Presidente. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual

número.

El Presidente, los vocales y Secretario, todos ellos funcionarios

de carrera, que deberán tener igual o superior nivel de titulación

que la exigida para el ingreso a la plaza convocada, deberán

ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad y se

tenderá a la paridad entre hombres y mujeres.

Todos los miembros del órgano de selección actuarán con voz

y con voto, excepto el Secretario, que sólo tendrá voz.

El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la

asistencia de, al menos, la mitad más uno de sus miembros titula-

res o suplentes, indistintamente, siendo imprescindible la presen-

cia del Presidente y el Secretario o persona que les sustituya.

El órgano de selección queda facultado para resolver las du-

das que puedan surgir en la aplicación de las presentes bases,

para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas y velar

por su exacto cumplimiento. Sus miembros percibirán las indem-

nizaciones que procedan conforme a lo dispuesto en el Anexo IV

del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre la indemniza-

ción por razón de servicio. A estos efectos el Tribunal queda cla-

sificado en la categoría primera.

Los miembros del órgano de selección deberán abstenerse de

intervenir cuando concurra en ellos alguna de las circunstancias

previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo por

escrito. Asimismo los aspirantes podrán recusarlos cuando con-

curran las circunstancias previstas anteriormente, en los términos

establecidos en la referida Ley.

SÉPTIMA. Sistema selectivo

El sistema de selección será el de concurso (100 puntos).

7.1. Experiencia profesional (hasta un máximo de 65 puntos).

La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por

el concepto de “Experiencia profesional” será de 65 puntos, de

acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos

de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter nacional de la subescala de Secretaria-In-

tervención o de Secretaría, en virtud de nombramiento interino

conferido con la correspondiente comunidad autónoma: 0,5 pun-

tos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos

de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con

habilitación de carácter nacional de la subescala de Intervención-

Tesorería, en virtud de nombramiento interino conferido con la co-

rrespondiente comunidad autónoma: 0,3 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos

de trabajo de la administración local no reservado a funcionarios

con habilitación de carácter estatal, perteneciente al Grupo A1

que tuviera atribuidas funciones relacionadas con la secretaría o

intervención: 0,2 puntos.

d) Por cada mes completo de servicios prestados en puestos

de trabajo de otras Administraciones Públicas, pertenecientes al

Grupo A1 que tuviera atribuidas funciones similares a las del

puesto a cubrir (Vicesecretaría): 0,1 puntos.

Para acreditar la experiencia profesional se aportará certifica-

ción de servicios prestados expedida por la Administración co-

rrespondiente, junto con el Informe de Vida Laboral expedido por

la Tesorería General de la Seguridad Social.

Los períodos de tiempo de experiencia inferiores al mes no

puntuarán. En caso de que en el certificado de servicios presta-

dos aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá, a

efectos del cómputo de meses completos, que éstos tienen trein-

ta días. No obstante, para el cómputo de la experiencia, se com-

parará el certificado de servicios prestados con el informe de vida

laboral y se sumarán el total de días que figuren en dicho informe

que resulten computables y se divide por 30 al objeto de obtener

el número total de meses, dado que en la vida laboral los días se

corresponden con el tanto por ciento de CTP (coeficiente de par-

cialidad sobre la jornada habitual).

No se tendrán en cuenta los servicios prestados como perso-

nal eventual, ni mediante la celebración de contratos administrati-

vos de servicios.

7.2. Superación de pruebas selectivas (hasta un máximo de 20

puntos).
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La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por

el concepto de “Superación de pruebas selectivas” será de 20

puntos. Únicamente puntuarán las pruebas selectivas realizadas

en los últimos diez años.

La puntuación correspondiente a cada ejercicio superado se

otorgará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas se-

lectivas para el acceso a la Subescala de Secretaría-Intervención

o Secretaria, categoría de entrada, de la escala de Funcionarios

de Administración Local con habilitación de carácter nacional, por

cada ejercicio: 5 puntos.

b) Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas se-

lectivas para el acceso a la Subescala de Intervención-Tesorería,

categoría de entrada, de la escala de Funcionarios de Administra-

ción Local con habilitación de carácter nacional, por cada ejerci-

cio: 3 puntos.

c) Por haber superado ejercicios eliminatorios para el acceso a

la Subescala Técnica de Administración General, o Especial rela-

cionada con funciones de Secretaría y de Intervención, de Admi-

nistración Local: 2 puntos.

La acreditación de este mérito se realizará mediante presenta-

ción de certificación de la Administración Pública convocante, con

expresión de todos los datos que permitan identificar al aspirante,

el ejercicio superado y la fecha de su celebración.

No se tendrá en consideración los ejercicios superados en pro-

cesos que tuvieran como único objeto la constitución de listas de

espera, bolsas de trabajo o de interinidad o similares.

7.3. Cursos de formación y perfeccionamiento (hasta un máxi-

mo de 15 puntos).

La puntuación máxima que pueden obtener los aspirantes por

el concepto de “Cursos de formación y perfeccionamiento” será

de 15 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

Cada hora de curso se valorará con 0,03 puntos.

No se valorarán aquellos cursos con duración inferior a 10 ho-

ras, ni aquéllos en los que no se acredite el número de horas.

Únicamente se admitirán aquellos cursos impartidos u homolo-

gados por Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, sin-

dicatos o centros oficiales de formación (INAP, IAAP, etc.), que

estén relacionados con las funciones propias del puesto de traba-

jo a juicio del Tribunal de Selección. A efectos meramente enun-

ciativos, y sin perjuicio de que el Tribunal pueda considerar tam-

bién puntuables otros cursos de formación, se valorarán aquellos

que estén relacionados con las siguientes materias: Constitución

Española, Organización municipal, Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas, Procedimiento Administrativo, Potestad

Sancionadora, Responsabilidad Patrimonial, Personal, Legisla-

ción Laboral, Contratación Administrativa, Patrimonio de las Ad-

ministraciones Públicas, Urbanismo, Subvenciones, Haciendas

Locales, Presupuesto, y Derecho Tributario.

Para acreditar los cursos de formación o perfeccionamiento se

deberá aportar fotocopia de los títulos o diplomas, en los que

conste necesariamente su duración expresada en horas lectivas o

días, y en su caso, el acuerdo de homologación por el centro ofi-

cial de formación.

OCTAVA. Resultados provisionales

Finalizada la baremación de los méritos, los resultados provi-

sionales del concurso serán expuestos en el tablón de edictos y

sede electrónica del Ayuntamiento de Posadas, disponiendo los

aspirantes de un plazo de tres días hábiles para la presentación

de las alegaciones que estimen convenientes.

NOVENA. Calificación definitiva

Una vez resueltas por el órgano de selección las alegaciones

presentadas, o finalizado el plazo concedido sin que se haya pre-

sentado alguna, el resultado definitivo del concurso se hará públi-

co mediante su exposición en la sede electrónica y tablón de

edictos del Ayuntamiento de Posadas.

El orden de clasificación definitiva estará determinado por la su-

ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos

valorados por el órgano de selección, proponiéndose por éste al

aspirante que haya obtenido la mayor puntuación. En caso de

empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar el

que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experien-

cia profesional, en segundo lugar en el apartado de superación de

pruebas selectivas, en tercer lugar en el apartado de cursos de

formación y perfeccionamiento.

En el caso de que el empate se produzca con la puntuación

máxima establecida (100 puntos), el orden se establecerá aten-

diendo en primer lugar el que tenga mayor puntuación en el apar-

tado de experiencia profesional, sin tener en cuenta la puntua-

ción máxima establecida, y así sucesivamente.

Si a pesar de todo persistiera el empate, se resolverá por sor-

teo.

DÉCIMA. Presentación de documentos

El aspirante propuesto por el órgano de selección presentará

en el Registro General del Ayuntamiento o mediante las formas

prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-

blicas, dentro del plazo de cinco hábiles contados desde la fecha

en que se haga pública la propuesta de nombramiento, los docu-

mentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la Ba-

se tercera de la Convocatoria.

Deberá presentarse declaración jurada de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas, ni incurso en causa de incapaci-

dad o incompatibilidad prevista en la legislación vigente.

Asimismo deberá presentar certificado médico acreditativo de

no padecer enfermedad ni defecto físico que imposibilite para el

desempeño del puesto de trabajo.

Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor

libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no

presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y

quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instan-

cia.

En este caso, se requerirá la documentación, para su nombra-

miento, al siguiente candidato que haya obtenido mayor puntua-

ción en el concurso, tal y como señala la base anterior.

UNDÉCIMA. Lista de espera de candidatos

Con el resto de aspirantes, no propuestos para ocupar el pues-

to, ordenadas según la clasificación definitiva elaborada por el ór-

gano de selección, se creará una lista de espera para el llama-

miento y nombramiento, en su caso, de funcionarios/as

interinos/as del puesto de Vicesecretaria, cuando no sea posible

cubrirla por un funcionario/a de administración local con habilita-

ción de carácter nacional o deje de ser prestada por el funciona-

rio/a interino/a nombrado/a inicialmente como consecuencia del

presente procedimiento de selección.

En caso de que el aspirante nombrado funcionario interino ini-

cialmente tuviera que cesar porque el puesto de trabajo fuera

ocupado por un funcionario de Administración Local con habilita-

ción de carácter nacional por algunos de los sistemas de provi-

sión previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, pa-

sará a la lista de reserva, ocupando el primer lugar.
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En caso de quedar vacante el puesto de Vicesecretaria, el aspi-

rante que aparezca en primer lugar de la lista de espera será re-

querido para que presente la documentación a que se refiere la

base décima, procediendo conforme se establece en la misma.

En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste quedará

excluido de la lista de espera, procediéndose a llamar al siguien-

te con mayor puntuación.

La lista de espera tendrá una vigencia de cuatro años desde el

primer nombramiento por la Dirección General de Administración

Local.

DUODÉCIMA. Propuesta de nombramiento

Una vez presentada la documentación por el candidato pro-

puesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases,

será propuesto por el Alcalde-Presidente ante la Dirección Gene-

ral de Administración Local de la Junta de Andalucía para su

nombramiento como Interventor/a interino/a por ésta.

DECIMOTERCERA. Publicidad

Las presentes bases serán objeto de publicación en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba. A partir del anuncio publicado

en dicho diario oficial comenzará a contar el plazo de presenta-

ción de solicitudes.

El resto de actos relacionados con el proceso selectivo se pu-

blicarán en el tablón de edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de

que puedan ser publicados también en la página web municipal o

en otros medios de difusión.

DECIMOCUARTA. Duración de la interinidad e incidencias

El nombramiento interino tendrá siempre carácter provisional y

su cese se producirá tan pronto como se proceda a la provisión

del puesto de trabajo por un funcionario de Administración Local

con habilitación de carácter nacional, por cualquiera de los me-

dios previstos en la normativa de aplicación, con carácter provi-

sional o definitivo. El cese se producirá el día inmediatamente an-

terior al de inicio del plazo de toma de posesión del que disponga

el funcionario de administración local con habilitación de carácter

nacional nombrado.

El órgano de selección queda autorizado para resolver las du-

das que se presenten en la interpretación de las presentes bases

y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos

no regulados en la presente convocatoria y en la legislación vi-

gente.

Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos adminis-

trativos se deriven de la misma y de las actuaciones del órgano

de selección podrán ser impugnadas por los interesados en los

casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

DECIMOQUINTA. Régimen jurídico

En todo lo no previsto en estas bases, será de aplicación el

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régi-

men Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Régimen Local, el Real Decreto

128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen Jurí-

dico de los funcionarios de Administración local con habilitación

de carácter nacional, y el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-

zo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del

Personal al Servicio de la Administración General del Estado y la

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y

demás legislación concordante o que desarrolla la citada.

RECURSOS: Contra las presentes Bases podrá interponerse

Recurso Potestativo de Reposición ante esta Alcaldía en el plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación

en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer directamen-

te recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,

contados igualmente desde el día siguiente al de su última publi-

cación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-

pondiente. En el caso de interposición de Recurso de Reposición,

se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que

pueda ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No

obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier

otro recurso que estimen procedente en defensa de sus dere-

chos e intereses.

Lo que se hace público para general conocimiento, de acuerdo

con lo dispuesto en el artículo 55 del RDL 5/2015, de 30 de octu-

bre, en Posadas.

Posadas, 26 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

BASES PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE VICESECRETARÍA DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CÓRDOBA), CON CARÁCTER INTERINO. 

Fecha  de  convocatoria:  ___/____/____  (BOP  num.  ______,  de  fecha
_____/_____/2022) 

Plaza a la que aspira: VICESECRETARIA. 

1º Apellido: …………………. 2º Apellido: ………………….. Nombre: ….………………..
NIF  ……..…………:  Teléfono  de  contacto:  ………………..  Domicilio  a  efectos  de
notificaciones (calle, plaza, número piso…): ……………………………………………….
Municipio: …………………. C. Postal: …………………. Provincia: …………………….
Correo electrónico:…………….……………….

DOCUMENTACIÓN QUE HA DE ADJUNTARSE A LA INSTANCIA: 

1.- Fotocopia del DNI o fotocopia del documento que acredite su nacionalidad. 

2.-  Fotocopia  de  la  titulación  exigida  (anverso  y  dorso)  o  certificación  del  centro
universitario del cumplimiento de los requisitos académicos para expedición de dicha
titulación  junto  con  el  justificante  del  pago  de  las  tasas  para  su  expedición,  o
documentación equivalente.

3.-  Justificante de haber  satisfecho el importe de la tasa por por participación en
procesos de selección de personal.

4.- Anexo II.- Hoja de autobaremación de méritos, debidamente suscrito.

5.-  Fotocopia  acreditativa  de  los  méritos  que  se  aleguen,  conforme  a  la
documentación indicada en la base séptima, y que se relacionan EXPRESAMENTE1:

A) Experiencia profesional:
1.                                                                                                                       .
2.                                                                                                                       .
3.                                                                                                                       .
4.                                                                                                                       .
….

B) Superación pruebas selectivas:
1.                                                                                                                       .
2.                                                                                                                       .
3.                                                                                                                       .

1 No  se  tendrán  en  cuenta  los  méritos  cuya  acreditación  documental  no  se  relacione
expresamente en la instancia.
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4.                                                                                                                       .
…

C) Cursos de formación y perfeccionamiento:
1.                                                                                                                       .
2.                                                                                                                       .
3.                                                                                                                       .
4.                                                                                                                       .
…

El abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la
presente solicitud y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella, y que
reúne  las  condiciones  exigidas  para  el  ingreso  en  la  función  pública  y  las
especialmente  señaladas  en  las  Bases  de  la  convocatoria,  comprometiéndose  a
probar documentalmente cuantos datos se especifiquen en ellas.

En …………………………. a………. de………………………….. de 2022.

FIRMA ……………………………

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE POSADAS (CÓRDOBA)
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ANEXO II: HOJA DE AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS

D./Dª…………………………………………………........................ con DNI nº ………....
y domicilio a efectos de notificaciones en calle …………………………………………....
nº ............ Localidad ……………………………………. Provincia …………..……………
C.P……………… Teléfono…………………, a efectos  del procedimiento  convocado
para la provisión del puesto de trabajo de Vicesecretaría del Excmo. Ayuntamiento
de Posadas, efectúa la siguiente AUTOBAREMACIÓN DE MÉRITOS2: 

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL (Puntuación máxima 65 puntos). 

• Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional de la subescala de Secretaria-
Intervención o Secretaría, en virtud de nombramiento interino
conferido  con  la  correspondiente  comunidad
autónoma:________ meses completos x 0,5 puntos:........................ ______ puntos. 

• Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación  de  carácter  nacional  de  la  subescala  de
Intervención-Tesorería,  en  virtud  de  nombramiento  interino
conferido  con  la  correspondiente  comunidad  autónoma:
________ meses completos x 0,3 puntos:......................................... ______ puntos. 

• Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de
trabajo de la administración local no reservado a funcionarios
con habilitación de carácter estatal, perteneciente al Grupo A1,
que tuviera atribuidas funciones relacionadas con la secretaría
o intervención : ________meses completos x 0,2 puntos:................. ______ puntos. 

• Por cada mes completo de servicios prestados en puestos de
trabajo  de  otras  Administraciones  Públicas,  perteneciente  al
Grupo A1, que tuviera atribuidas funciones  similares a las del
puesto a cubrir (Vicesecretaría): ________meses completos x
0,1 puntos:  ______ puntos. 

TOTAL PUNTUACIÓN EXPERIENCIA PROFESIONAL..................... ______ puntos.

B) SUPERACIÓN DE PRUEBAS SELECTIVAS (Puntuación Máxima 20 puntos). 

• Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas

2 No se tendrán en cuenta los méritos que, pese a ser acreditados y relacionados en la instancia,
no se incluyan en la correspondiente hoja de autobaremación.
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para  el  acceso  a  la  Subescala  de  Secretaría-  Intervención  o
Secretaria, categoría de entrada, de la escala de Funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional:  ____
ejercicios x 5 puntos:.......................................................................... ______ puntos. 

• Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas
para  el  acceso  a  la  Subescala  de  Intervención-Tesorería,
categoría  de  entrada,  de  la  escala  de  Funcionarios  de
Administración Local con habilitación de carácter nacional:  ____
ejercicios x 3 puntos:.......................................................................... ______ puntos. 

• Por haber superado ejercicios eliminatorios para el  acceso a la
Subescala  Técnica  de  Administración  General,  o  Especial
relacionada  con  funciones  de  Secretaría  y  de  Intervención,  de
Administración Local: ____ ejercicios x 2 puntos:.............................. ______ puntos. 

TOTAL PUNTUACIÓN PRUEBAS SELECTIVAS............................... ______ puntos.

C) CURSOS DE FORMACIÓN (Puntuación máxima 15 puntos). 

• Cursos de formación: ______ horas x 0,03 puntos: .......................... ______ puntos.
  
TOTAL PUNTUACIÓN CURSOS DE FORMACIÓN............................ ______ puntos.

TOTAL PUNTUACIÓN APARTADOS A) + B) + C) ............................ ______ puntos.

FIRMA………………………………
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Núm. 2.987/2022

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones y/o suge-

rencias contra el acuerdo de aprobación inicial del Reglamento de

Uso de Aeronaves Pilotadas por Control Remoto por el Cuerpo de

Policía Local de Posadas, publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia número 110, de 9 de junio de 2022, queda elevado a

definitivo dicho acuerdo, adoptado en la sesión celebrada por el

Pleno, el día 26 de mayo de 2022.

A los efectos previstos en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, se publica

el texto íntegro de la modificación del Reglamento:

“REGLAMENTO DE USO DE AERONAVES PILOTADAS POR

CONTROL REMOTO POR EL CUERPO DE POLICÍA LOCAL DE

POSADAS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Considerando el uso cada vez más extendido de aeronaves pi-

lotadas por control remoto, también conocidas como drones o

RPAS (Remotely Piloted Aircraft Systems) y su potencial uso en

actividades de vigilancia y protección propias de la Policía Local,

se considera imprescindible establecer un procedimiento en el

que se regulen los vuelos de dichas aeronaves enmarcado den-

tro de la normativa estatal que regula el uso de RPAS.

El Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se

regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control re-

moto y se modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por

el que se desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones opera-

tivas comunes para los servicios y procedimientos de navegación

aérea y el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se

aprueba el Reglamento de Circulación Aérea, establece un nue-

vo marco normativo que regula la utilización civil de las aerona-

ves pilotadas por control remoto en España.

El artículo 3 de este Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciem-

bre, enumera una serie de exclusiones en su aplicación, que se

concreta:

1. Para la realización de operaciones aéreas especializadas de

formación práctica de pilotos remotos, a las organizaciones de

producción que reúnan los requisitos previstos en el artículo 15.3

y 4, y a las organizaciones de formación, no les será exigible lo

dispuesto en los artículos 28 y 39.

2. A las operaciones de policía atribuidas a las Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y

normativa concordante, a las operaciones de aduanas, a las de

vigilancia del tránsito viario realizadas directamente por la Direc-

ción General de Tráfico, y a las operaciones realizadas por el

Centro Nacional de Inteligencia, únicamente les será de aplica-

ción lo dispuesto en los capítulos I y II, estando en cuanto a la

prohibición de sobrevuelo de las instalaciones prevista en el artí-

culo 32 a las funciones que, en relación con dichas instalaciones,

correspondan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Servicio

de Vigilancia Aduanera, a la Dirección General de Tráfico, o al

Centro Nacional de Inteligencia.

Sin perjuicio de la sujeción a las disposiciones a que se refiere

el artículo 20.2 y de las obligaciones de notificación de acciden-

tes e incidentes graves conforme a lo previsto en el Reglamento

(UE) nº 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20

de octubre de 2010, sobre investigación y prevención de acciden-

tes e incidentes en la aviación civil y por el que se deroga la Di-

rectiva 94/56/CE, estas operaciones se realizarán, en todo caso,

conforme a las condiciones establecidas en los protocolos adop-

tados al efecto por el organismo público responsable de la presta-

ción del servicio o realización de la actividad y, en el caso de las

funciones de policía atribuidas a las policías locales, en los res-

pectivos Reglamentos de Policías Locales, de modo que no se

ponga en peligro a otros usuarios del espacio aéreo y a las perso-

nas y bienes subyacentes.

Por otra parte, el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre,

establece como requisito la existencia de una norma reglamenta-

ria propia que regule la utilización civil de las aeronaves pilotadas

por control remoto el ámbito de la función policial y por los poli-

cías locales.

En virtud del principio de autonomía local y el ejercicio de las

potestades reglamentarias y de auto-organización reconocida en

el artículo 4.1.a) de la Ley 7/1985/, de 2 de abril, reguladora de

las Bases de Régimen Local, el Ayuntamiento de Posadas tiene

intención de aprobar el presente Reglamento.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto

Este reglamento tiene por objeto establecer las normas aplica-

bles a las operaciones de Policía realizadas mediante aeronaves

pilotadas por control remoto, atribuidas, por la Ley Orgánica 2/86,

de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y por Ley

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías Loca-

les de la Junta de Andalucía, al Cuerpo de Policía Local.

Este reglamento será de aplicación a todo el personal de la Po-

licía Local y de forma específica aquellos agentes que se encuen-

tren adscritos a la Unidad de vigilancia aérea de la Policía Local

de Posadas.

Artículo 2. Ámbito territorial de aplicación

El presente reglamento es de aplicación en el término munici-

pal de Posadas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de Policías Lo-

cales de la Junta de Andalucía.

Sólo se podrá actuar fuera del Municipio en las situaciones es-

tablecidas legalmente.

Artículo 3. Régimen jurídico

1) Realización de funciones en ámbito civil:

La Unidad de RPAS se ajustará a lo determinado en el Real

Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre, por el que se regula la

utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto y se

modifican el Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se

desarrolla el Reglamento del aire y disposiciones operativas co-

munes para los servicios y procedimientos de navegación aérea y

el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba

el Reglamento de Circulación Aérea, donde se establece un nue-

vo marco normativo que regula la utilización civil de las aerona-

ves pilotadas por control remoto en España.

2) Realización de funciones en ámbito policial:

La Unidad de RPAS se ajustará sin perjuicio de su sometimien-

to a la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Cuerpos y Fuer-

zas de Seguridad y Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de coordi-

nación de Policías Locales de la Junta de Andalucía, y les será de

aplicación directa y básica para esta Policía Local de Posadas los

puntos recogidos en los Capítulos I y II del Real Decreto

1036/2017, con las siguientes exclusiones:

a) Para la realización de operaciones aéreas especializadas de

formación práctica de pilotos remotos, a las organizaciones de

producción que reúnan los requisitos previstos en el artículo 15.3

y 4, y a las organizaciones de formación, no les será exigible lo

dispuesto en los artículos 28 y 39.

b) A las operaciones de policía atribuidas a las Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad por la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, y
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normativa concordante, a las operaciones de 3 aduanas, a las de

vigilancia del tránsito viario realizadas directamente por la Direc-

ción General de Tráfico, y a las operaciones realizadas por el

Centro Nacional de Inteligencia, únicamente les será de aplica-

ción lo dispuesto en los Capítulos I y II, estando en cuanto a la

prohibición de sobrevuelo de las instalaciones prevista en el artí-

culo 32 a las funciones que, en relación con dichas instalaciones,

correspondan a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, al Servicio

de Vigilancia Aduanera, a la Dirección General de Tráfico, o al

Centro Nacional de Inteligencia.

Sin perjuicio de la sujeción a las disposiciones a que se refiere

el artículo 20.2 y de las obligaciones de notificación de acciden-

tes e incidentes graves conforme a lo previsto en el Reglamento

(UE) nº 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20

de octubre de 2010, sobre investigación y prevención de acciden-

tes e incidentes en la aviación civil y por el que se deroga la Di-

rectiva 94/56/CE, estas operaciones se realizarán, en todo caso,

conforme a las condiciones e atribuidas a las policías locales, en

los respectivos Reglamentos de Policías Locales establecidas en

los protocolos adoptados al efecto por el organismo público res-

ponsable de la prestación del servicio o realización de la activi-

dad y, en el caso de las funciones de policía, de modo que no se

ponga en peligro a otros usuarios del espacio aéreo y a las perso-

nas y bienes subyacentes.

Además, las operaciones de los sistemas de aeronaves pilota-

das por control remoto (RPAS) en el ejercicio de estas activida-

des, se ajustarán a lo establecido por el organismo público res-

ponsable de la prestación del servicio o realización de la activi-

dad que, en todo caso, será responsable de:

a. Autorizar la operación.

b. Establecer los requisitos que garanticen que los pilotos re-

motos y, en su caso, los observadores, cuentan con la cualifica-

ción adecuada para realizar las operaciones en condiciones de

seguridad que, en todo caso, deberán respetar los mínimos esta-

blecidos en los artículos 33.1 y 38 del RD 1036/2017.

c. Asegurarse de que la operación puede realizarse en condi-

ciones de seguridad y cumple el resto de los requisitos exigibles

conforme a lo previsto en este apartado.

Las aeronaves pilotadas por control remoto utilizadas por el

Cuerpo de la Policía Local de Posadas en funciones de Policía

tendrán la consideración de aeronaves de Estado en virtud de lo

establecido en el artículo 3, apartado b, del Convenio de Aviación

Civil Internacional de 1944 (Convenio de Chicago), en el artículo

14 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea y

en el artículo 1.1 del Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el

que se establece el Reglamento de Circulación Aérea.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES

Artículo 4. Definiciones

A los efectos de este reglamento, se entenderá por:

1. Aeronave pilotada por control remoto (Drone-UAS): Aerona-

ve no tripulada, dirigida a distancia desde una estación de pilota-

je remoto.

2. AESA: Agencia Estatal de Seguridad Aérea.

3. ATO: Approved Training Organisation (Organización de en-

trenamiento aprobada). Permiso concedido por la AESA.

4. AMA: Autoservicio Meteorológico Aeronáutico prestado por

AEMET.

5. Condiciones meteorológicas de vuelo visual (VMC): Condi-

ciones meteorológicas expresadas en términos de visibilidad, dis-

tancia de las nubes y techo de nubes, iguales o mejores a las es-

tablecidas en SERA.5001 del anexo del Reglamento de Ejecu-

ción (UE) nº 923/2012 de la Comisión, de 26 de septiembre de

2012, por el que se establecen el reglamento del aire y disposicio-

nes operativas comunes para los servicios y procedimientos de

navegación aérea, y por el que se modifican el Reglamento de

Ejecución (UE) nº 1035/2011 y los Reglamentos (CE) nº

1265/2007, (CE) nº 1794/2006, (CE) nº 730/2006, (CE) nº

1033/2006 y (UE) nº 255/2010 (en adelante Reglamento SERA),

y normativa de desarrollo y aplicación.

6. Detectar y evitar: Capacidad de ver, captar o descubrir la

existencia de tránsito en conflicto u otros peligros y adoptar las

medidas apropiadas conforme a las reglas del aire.

7. Estación de pilotaje remoto: Componente de un sistema de

aeronave pilotada por control remoto (Drone-UAS) que contiene

los equipos utilizados para pilotar la aeronave.

8. NOTAM: Aviso distribuido por medio de telecomunicaciones

que contiene información relativa al establecimiento, condición o

modificación de cualesquiera instalaciones, servicios, procedi-

mientos o peligros aeronáuticos que es indispensable conozca

oportunamente el personal que realiza operaciones de vuelo.

9. Masa máxima al despegue (MTOW): Máxima masa, inclu-

yendo la carga de pago, y el combustible o las baterías en caso

de motores eléctricos, para la que el fabricante ha establecido

que la aeronave puede realizar la maniobra de despegue con se-

guridad, cumpliendo con todos los requisitos de certificación,

cuando proceda ésta, o, en otro caso, teniendo en cuenta la resis-

tencia estructural de la aeronave u otras limitaciones.

10. Observador: Persona designada por el operador que, me-

diante observación visual de la aeronave pilotada por control re-

moto (UAS), directa y sin ayudas que no sean lentes correctoras

o gafas de sol, ayuda al piloto en la realización segura del vuelo.

11. Organizaciones de formación: Organización conforme al

anexo VII del Reglamento (UE) nº 1178/2011 de la Comisión, de

3 de noviembre de 2011 (ATO), escuela de ultraligeros, escuela

de vuelo sin motor, o aquellas organizaciones de formación de pi-

lotos remotos habilitadas por la Agencia Estatal de Seguridad Aé-

rea.

12. Operación dentro del alcance visual del piloto (V-LOS, por

sus siglas en inglés «Visual Line of Sight»): Operación en que el

piloto mantiene contacto visual directo con la aeronave pilotada

por control remoto (RPA), sin la ayuda de dispositivos ópticos o

electrónicos que no sean lentes correctoras o gafas de sol.

13. Operación dentro del alcance visual extendido (E-VLOS,

por sus siglas en inglés «Extended Visual Line of Sight»): Opera-

ciones en las que el contacto visual directo con la aeronave se

satisface utilizando medios alternativos, en particular, observado-

res en contacto permanente por radio con el piloto.

14. Operación más allá del alcance visual del piloto (B-VLOS,

por sus siglas en inglés «Beyond Visual Line of Sight»): Operacio-

nes que se realizan sin contacto visual directo con la aeronave pi-

lotada por control remoto (RPA).

15. Piloto remoto (en adelante piloto): Persona designada por el

operador para realizar las tareas esenciales para la operación de

vuelo de una aeronave pilotada por control remoto (Drone-UAS),

que manipula los controles de vuelo de la misma durante el vuelo.

16. Espacio aéreo temporalmente segregado (TSA): Volumen

definido de espacio aéreo para uso temporal específico de una

actividad, y a través del cual no se puede permitir el tránsito de

otro tráfico, ni siquiera bajo autorización ATC.

17. Sistema de aeronave pilotada por control remoto (en ade-

lante UAS): Conjunto de elementos configurables integrado por

una aeronave pilotada por control remoto (UAS), su estación o

estaciones de pilotaje remoto conexas, los necesarios enlaces de
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mando y control y cualquier otro elemento de sistema que pueda

requerirse en cualquier momento durante la operación de vuelo.

18. Vuelos experimentales: Los siguientes vuelos:

1) Vuelos de prueba de producción y de mantenimiento, reali-

zados por fabricantes u organizaciones dedicadas al manteni-

miento.

2) Vuelos de demostración no abiertos al público, dirigidos a

grupos cerrados de asistentes por el organizador de un determi-

nado evento o por un fabricante u operador para clientes poten-

ciales.

3) Vuelos para programas de investigación, realizados por

cuenta de quien gestione el programa en los que se trate de de-

mostrar la viabilidad de realizar determinada actividad con aero-

naves pilotadas por control remoto (RPA).

4) Vuelos de desarrollo en los que se trate de poner a punto las

técnicas y procedimientos para realizar una determinada activi-

dad con aeronaves pilotadas por control remoto (RPA), previos a

la puesta en producción de esa actividad, realizados por quien

pretenda llevarla a cabo.

5) Vuelos de I+D, realizados por fabricantes u otras entidades,

organizaciones, organismos, instituciones o centros tecnológicos

para el desarrollo de nuevas aeronaves pilotadas por control re-

moto (RPA) o de los elementos que configuran el RPAS.

6) Vuelos de prueba necesarios para que un operador pueda

demostrar que la operación u operaciones proyectadas con la ae-

ronave pilotada por control remoto pueden realizarse con seguri-

dad.

CAPÍTULO III

USO DE LAS AERONAVES PILOTADAS

POR CONTROL REMOTO

Artículo 5. Requisitos generales de uso de las aeronaves pilota-

das por control remoto (RPA)

Sin perjuicio del cumplimiento del resto de los requisitos esta-

blecidos en este reglamento, el uso de aeronaves pilotadas por

control remoto por parte del Cuerpo de policía local de Posadas

requerirá, en todo caso, que su diseño y características permitan

al piloto intervenir en el control del vuelo, en todo momento.

El piloto remoto será, en todo momento, el responsable de de-

tectar y evitar posibles colisiones y otros peligros.

Artículo 6. Requisitos de los sistemas de aeronaves pilotadas

por control remoto (RPAS)

Las aeronaves pilotadas por control remoto (RPA) deberán lle-

var fijada a su estructura una placa de identificación ignífuga, en

la que deberá constar la identificación de la aeronave, mediante

su designación específica, incluyendo el nombre del fabricante, ti-

po, modelo y, en su caso, número de serie, así como el nombre

del operador y los datos necesarios para ponerse en contacto con

él.

La información que debe figurar en la placa deberá ir marcada

en ella por medio de grabado químico, troquelado, estampado u

otro método homologado de marcado ignífugo, de forma legible a

simple vista e indeleble.

Las aeronaves llevarán en su estructura exterior la rotulación

necesaria por la cual serán fácilmente identificadas como perte-

necientes las mismas a la Policía Local de Posadas.

Artículo 7. Documentación y manuales

Se deberá disponer de la siguiente documentación y manuales

necesarios:

a. Disponer de la documentación relativa a la caracterización

de las aeronaves que vaya a utilizar, incluyendo la definición de

su configuración, características y prestaciones, así como los pro-

cedimientos para su pilotaje, cuando, dichas aeronaves no dis-

pongan, según corresponda, de certificado de aeronavegabilidad

UAS o del certificado especial para vuelos experimentales. Esta

documentación podrá incorporarse al manual de vuelo o docu-

mento equivalente.

b. El fabricante de las aeronaves pilotadas por control remoto

(UAS) utilizadas por el Cuerpo de Policía Local de Posadas, en

su caso, el titular de su certificado de tipo deberá elaborar y desa-

rrollar un manual o conjunto de manuales que describan su fun-

cionamiento, mantenimiento e inspección. Estos manuales debe-

rán incluir directrices para realizar las tareas necesarias de ins-

pección, mantenimiento y reparación a los niveles adecuados y

específicos de la aeronave y sus sistemas asociados (UAS), y de-

berán proporcionarse al Cuerpo de la Policía Local de Posadas

junto con la aeronave en el momento del suministro de éstas.

c. Disponer de un programa de instrucción relativo a las aero-

naves que utilice el Cuerpo de la Policía Local de Posadas.

d. Disponer de una póliza de seguro u otra garantía financiera

que cubra la responsabilidad civil frente a terceros por los daños

que puedan ocasionarse durante y por causa de la ejecución de

las operaciones aéreas, según los límites de cobertura que se es-

tablecen:

1. En el Real Decreto 37/2001, de 19 de enero, por el que se

actualiza la cuantía de las indemnizaciones por daños previstas

en la Ley 48/1960, de 21 de julio, de Navegación Aérea, para las

aeronaves de menos de 20 kg de masa máxima al despegue.

2. En el Reglamento (CE) nº 785/2004 del Parlamento Euro-

peo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre los requisitos de

seguro de las compañías aéreas y operadores aéreos, para aque-

llas aeronaves de masa máxima al despegue igual o superior a

20 kg.

Artículo 8. Obligaciones

El cuerpo de Policía Local de Posadas deberá cumplir con las

siguientes obligaciones:

1) Haber realizado un estudio aeronáutico de seguridad de la

operación u operaciones, en el que se constate que pueden reali-

zarse con seguridad. Este estudio, que podrá ser genérico o es-

pecífico para un área geográfica o tipo de operación determinado,

tendrá en cuenta las características básicas de la aeronave o ae-

ronaves a utilizar y sus equipos y sistemas.

2) El Cuerpo de la Policía Local de Posadas será el responsa-

ble del mantenimiento y la conservación de la aeronavegabilidad,

debiendo ser capaz de demostrar en todo momento que la aero-

nave pilotada por control remoto (UAS) y sus sistemas asociados

conservan las condiciones de aeronavegabilidad con las que fue-

ron fabricados. Además, el operador deberá cumplir con cual-

quier requisito de mantenimiento de la aeronavegabilidad declara-

do obligatorio por la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA).

A estos efectos, el operador deberá establecer un sistema de

registro de los datos relativos a:

-Los vuelos realizados y el tiempo de vuelo (realización Infor-

me Policial).

-Las deficiencias ocurridas antes de y durante los vuelos, para

su análisis y resolución.

-Los eventos significativos relacionados con la seguridad.

-Las inspecciones y acciones de mantenimiento y sustitución

de piezas realizadas.

El mantenimiento de las aeronaves pilotadas por control remo-

to (UAS) podrá realizarse por su fabricante y, en su caso, por el ti-

tular de su certificado de tipo, así como por aquellas otras organi-

zaciones de mantenimiento que cumplan los requisitos que se es-

tablezcan por orden del ministro de Fomento, según lo estableci-

do en el RD 1036/2017, de 15 de diciembre.
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3) Adoptar las medidas adecuadas para proteger a la aeronave

de actos de interferencia ilícita durante las operaciones, incluyen-

do la interferencia deliberada del enlace de radio, y establecer los

procedimientos necesarios para evitar el acceso de personal no

autorizado a la estación de pilotaje remoto y a la ubicación del al-

macenamiento de la aeronave.

4) Asegurarse de que la aeronave pilotada por control remoto

(UAS) y los equipos de telecomunicaciones que incorpora cum-

plan con la normativa reguladora de las telecomunicaciones y, en

particular, y cuando sea necesario, con los requisitos estableci-

dos para la comercialización, la puesta en servicio y el uso de

equipos radioeléctricos.

5) Adoptar las medidas necesarias para garantizar el cumpli-

miento de lo dispuesto en materia de protección de datos perso-

nales y protección de la intimidad en la Ley Orgánica 03/2018, de

5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y

en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del

derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia

imagen, sus normas de desarrollo y normativa concordante. Asi-

mismo, observar lo establecido en la Ley Orgánica 4/1997, de 4

de agosto, por la que se regula la utilización de videocámaras por

las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en lugares públicos.

6) Notificar a la Comisión de Investigación de Accidentes e Inci-

dentes de Aviación Civil y al Sistema de Notificación de Sucesos

de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea, según corresponda,

los accidentes e incidentes graves definidos en el Reglamento

(UE) nº 996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20

de octubre de 2010, sobre investigación y prevención de acciden-

tes e incidentes en la aviación civil y por el que se deroga la Di-

rectiva 94/56/CE y los sucesos a que se refieren el artículo 4 del

Reglamento (UE) nº 376/2014 del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, de 3 de abril de 2014, relativo a la notificación de sucesos

en la aviación civil, que modifica el Reglamento (UE) nº 996/ 2010

del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la

Directiva 2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y los

Reglamentos (CE) nº 1321/2007 y (CE) nº 1330/2007 de la Comi-

sión.

7) Disponer de un manual de operaciones que establezca la in-

formación y los procedimientos para realizar sus operaciones, así

como el entrenamiento práctico de los pilotos para el manteni-

miento de su aptitud de acuerdo con lo previsto en el artículo 17.

8) Haber realizado, con resultado satisfactorio, los vuelos de

prueba que resulten necesarios para demostrar que las operacio-

nes pretendidas pueden realizarse con seguridad.

Artículo 9. Supervisión, control y régimen sancionador

El ejercicio de las actividades y la realización de los vuelos re-

gulados en este Reglamento, así como el cumplimiento de los re-

quisitos establecidos en él, están sujetos a la supervisión y con-

trol de la Jefatura del Cuerpo de policía Local de Posadas.

Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio

de la responsabilidad del piloto al mando de la aeronave pilotada

por control remoto de asegurarse que las operaciones se reali-

zan con sujeción a las disposiciones de este reglamento y de las

establecidas por el Real Decreto 1036/2017, de 15 de diciembre,

que les sean de aplicación.

Artículo 10. Requisitos adicionales relativos a la organización

del Cuerpo de Policía Local de Posadas

1. Tener una organización, técnica y operativa, y una dirección

adecuadas para garantizar el cumplimiento y mantenimiento de

los requisitos establecidos en este reglamento, que, teniendo en

cuenta los riesgos inherentes a las operaciones que vaya a reali-

zar, se ajusten a su magnitud y alcance y le permita ejercer un

control operacional sobre todo el vuelo efectuado.

2. Haber designado responsables de las operaciones que acre-

diten suficiente cualificación para garantizar el cumplimiento de

las normas especificadas en el manual de operaciones, así como

responsables de la gestión de la aeronavegabilidad continuada

que dispongan de cualificación apropiada para la función a de-

sempeñar.

Artículo 12. Limitaciones relativas al pilotaje

1. No podrá pilotarse una aeronave pilotada por control remoto

(UAS) desde vehículos en movimiento, a menos que se cuente

con una planificación de la operación que garantice que en nin-

gún momento se interponga un obstáculo entre la estación de pi-

lotaje remoto y la aeronave y que la velocidad del vehículo permi-

ta al piloto mantener la conciencia situacional de la posición de la

aeronave (UAS) en el espacio y en relación con otros tráficos.

2. El piloto y los observadores no podrán realizar sus funciones

respecto de más de una aeronave pilotada por control remoto

(UAS) al mismo tiempo.

3. Para el caso de que se precise realizar una transferencia de

control entre pilotos o estaciones de pilotaje remoto, el operador

deberá elaborar protocolos específicos que deberán incluirse en

el Manual de Operaciones a que hace referencia el artículo 10, le-

tra a).

Artículo 13. Sobrevuelo de instalaciones

1. El sobrevuelo por aeronaves pilotadas por control remoto

(UAS) de instalaciones afectas a la defensa nacional o a la segu-

ridad del Estado, así como las actividades dentro de su zona de

seguridad, y de centrales nucleares, sólo podrá realizarse con el

permiso previo y expreso del responsable de la infraestructura.

2. El sobrevuelo por dichas aeronaves de las instalaciones e in-

fraestructuras críticas de los sectores estratégicos previstos en la

Ley 8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas pa-

ra la protección de las infraestructuras críticas, estará sujeto a las

prohibiciones o limitaciones que establezca el Secretario de Esta-

do de Seguridad del Ministerio del Interior, en el ejercicio de las

funciones que le atribuye el artículo 6 del Real Decreto 704/2011,

de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de protec-

ción de las infraestructuras críticas. Estas resoluciones se publi-

carán en el «Boletín Oficial del Estado» y las prohibiciones o limi-

taciones establecidas en ellas, en la Publicación de Información

Aeronáutica.

En todo caso, el sobrevuelo por dichas aeronaves de instalacio-

nes e infraestructuras de la industria química, transporte, energía,

agua y tecnologías de la información y comunicaciones deberá

realizarse a una altura mínima sobre ellas de 50 m, y a un míni-

mo de 25 m de distancia horizontal de su eje en caso de infraes-

tructuras lineales y a no menos de 10 m de distancia respecto de

su perímetro exterior en el resto de los casos, salvo permiso ex-

preso de su responsable para operar en esta zona de protección.

3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las

restricciones y prohibiciones establecidas en la normativa que re-

sulte de aplicación, salvo en relación con la autorización del so-

brevuelo de las centrales nucleares en las que será de aplicación

lo previsto en el apartado 1, así como a las restricciones de ca-

rácter temporal que puedan acordarse conforme a la normativa

aplicable.

CAPÍTULO IV

CONDICIONES Y REGLAS PARA LA UTILIZACIÓN DEL ES-

PACIO AÉREO POR PARTE DEL CUERPO DE POLICÍA LO-

CAL DE POSADAS

Artículo 14. Condiciones

1. En condiciones meteorológicas de vuelo visual (VMC) po-
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drán realizarse vuelos diurnos y nocturnos con sujeción a las limi-

taciones que establezcan los estudios aeronáuticos de seguridad

realizados al efecto.

2. Dentro del alcance visual del piloto (VLOS) o de observado-

res que estén en contacto directo por radio con éste (E-VLOS), a

una altura sobre el terreno no mayor de 400 pies (120 metros), o

sobre el obstáculo más alto situado dentro de un radio de 500

pies (150 metros) desde la aeronave.

3. Más allá del alcance visual del piloto (B-VLOS), siempre den-

tro del alcance directo de la emisión por radio de la estación de

pilotaje remoto que permita un enlace de mando y control efecti-

vo.

4. La operación sobre aglomeraciones de edificios en casco ur-

bano, de reuniones de personas al aire libre y aquéllas que se

realicen más allá del alcance visual del piloto (BVLOS) por aero-

naves que no dispongan de certificado de aeronavegabilidad, de-

berá ajustarse a las limitaciones y condiciones establecidas en un

estudio aeronáutico de seguridad realizado al efecto en el que se

contemplen todos los posibles fallos de la aeronave y sus siste-

mas de control, incluyendo la estación de pilotaje remoto y el en-

lace de mando y control, sistema de reducción de impactos (para-

caídas), así como sus efectos.

5. La realización de estas operaciones por aeronaves que

cuenten con certificado de aeronavegabilidad se ajustará a las li-

mitaciones y condiciones de dicho certificado.

6. La operación debe realizarse fuera de la zona de tránsito de

aeródromo y a una distancia mínima de 8 km del punto de refe-

rencia de cualquier aeropuerto o aeródromo y la misma distancia

respecto de los ejes de las pistas y su prolongación, en ambas

cabeceras, hasta una distancia de 6 km contados a partir del um-

bral en sentido de alejamiento de la pista, o, para el caso de ope-

raciones más allá del alcance visual del piloto (B-VLOS), cuando

la infraestructura cuente con procedimientos de vuelo instrumen-

tal, a una distancia mínima de 15 km de dicho punto de referen-

cia. Esta distancia mínima podrá reducirse cuando así se haya

acordado con el gestor aeroportuario o responsable de la infraes-

tructura, y, si lo hubiera con el proveedor de servicios de tránsito

aéreo de aeródromo, y la operación se ajustará a lo establecido

por éstos en el correspondiente procedimiento de coordinación.

7. Asimismo, la operación debe realizarse en espacio aéreo no

controlado y fuera de una zona de información de vuelo (FIZ), sal-

vo que, mediante un estudio aeronáutico de seguridad, realizado

al efecto por el operador y coordinado con el proveedor de servi-

cios de tránsito aéreo designado en el espacio aéreo de que se

trate, se constate la seguridad de la operación. En tales casos la

operación se realizará con sujeción a las condiciones y limitacio-

nes y establecidas en dicho estudio aeronáutico de seguridad y

previa autorización del control de tránsito aéreo o comunicación al

personal de información de vuelo de aeródromo (AFIS).

Artículo 15. Reglas

Teniendo como premisa fundamental la seguridad de las opera-

ciones aéreas, para la realización de éstas se dividirá el término

municipal en tres tipos de zonas correspondiendo al nivel de ries-

go de las mismas:

1. Zonas de riesgo bajo o áreas verdes: zonas rústicas, foresta-

les, urbanas con viviendas diseminadas, arboledas, zonas llanas,

de montañas y de cultivos.

2. Zonas de riesgo medio o áreas amarillas: zonas urbanas con

construcciones unifamiliares no adosadas de baja altura (urbani-

zaciones) y zonas rústicas, también estaría los polígonos indus-

triales que se encuentren fuera del casco urbano.

3. Zonas de riesgo alto o áreas rojas: zonas urbanas con cons-

trucciones unifamiliares adosadas (urbanizaciones) o con aglome-

ración de edificios de altura y concentraciones de personas al ai-

re libre, polígonos industriales dentro del casco urbano.

Las operaciones aéreas se realizarán con arreglo a lo siguien-

te:

A. Zona de riesgo bajo o área verde: Vuelos rutinarios, diurnos

y nocturnos, en VLOS, pudiendo realizar operaciones BVLOS si

se produce una situación de emergencia, con autorización previa

del Encargado de Servicio y solo cuando la Patrulla Policial no

pueda desplazarse en un tiempo razonable a las proximidades

del lugar de la emergencia. En zona verde irá toda parte del tér-

mino municipal no sea nombrada en las zonas siguientes. (Zona

amarilla y Zona Roja).

Hacer constar que en las inmediaciones del casco urbano hay

zonas sin edificar que en principio irían como zona de color verde,

pero que según PGOU, estas zonas se podrían edificar, pasando

las mismas a color amarillo o rojo, conforme se proceda a la edifi-

cación de las mismas.

B. Zona de riesgo medio o área amarilla: Vuelos, diurnos y noc-

turnos, cuando se produzca una situación de emergencia que así

lo aconseje, con autorización previa del Encargado de Servicio,

siempre en VLOS. Solo podrán realizarse operaciones B-VLOS

cuando sea estrictamente necesario y cuando la Patrulla Policial

no pueda desplazarse en un tiempo razonable a las proximida-

des del lugar de la emergencia. La pedanía de Rivero de Posa-

das; Las zonas de las parcelaciones de Los Molinillos; Las Mohe-

das; Bellarosa; Huerta Pino; Morales; Los Naranjuelos y San An-

drés; Los entornos deportivos del Campo de Fútbol/Pabellón Mu-

nicipal y Velódromo Municipal; Los tramos de vías férreas (cerca-

nías y alta velocidad); los tramos de carreteras A-431, A-431-a, A-

445, A-3075, A-5314, CO-3310, CO-3311, CO-3312, en los tra-

mos que discurras por el término municipal; El Parque Periurba-

no de la Serrezuela; El cauce del río Guadalquivir.

C. Zona de riesgo alto o área roja: vuelos, diurnos y nocturnos,

solo ante situaciones de grave riesgo y previa autorización del

Encargado de Servicio, siempre en V-LOS. Solo podrán realizar-

se operaciones B-VLOS cuando sea estrictamente necesario y

cuando la Patrulla Policial no pueda desplazarse en un tiempo ra-

zonable a las proximidades del lugar de la emergencia. Todo el

casco urbano, a excepción de la Av/ Andalucía, entorno de Pa-

seo Pedro Vargas y Recinto Ferial, entornos de Plaza de la Esta-

ción, Parque Jaén Benavides, Plaza Lavaderos, Parque del Ba-

rrio, Parque de Los Olivos y Parque del Polígono Industrial Posa-

das; Zona de la Planta Fotovoltaica, subestaciones eléctricas de

Posadas y zona de antenas de telecomunicaciones; Polígonos in-

dustriales.

En las zonas de riesgo bajo o áreas verdes se establecerán zo-

nas de aterrizaje de emergencia y de terminación segura del vue-

lo evitando las zonas forestales y Protegidas o de difícil acceso

por el riesgo de incendio de la aeronave al impactar contra el sue-

lo.

En las zonas de riesgo medio o áreas amarillas se establece-

rán zonas de aterrizaje de emergencia y de terminación segura

del vuelo evitando las zonas Urbanizaciones, distantes entre sí no

más de 1.500 metros.

En las zonas de riesgo alto o áreas rojas se establecerán zo-

nas de aterrizaje de emergencia protegidas físicamente en los

edificios de altura, previo consentimiento de la propiedad, distan-

tes entre sí no más de 1.000 metros, en previsión de un fallo en la

aeronave que no le permita alcanzar la zona de aterrizaje previs-

ta inicialmente.

Asimismo, la zona limítrofe al municipio de Posadas se estable-
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cerá como zona de terminación segura del vuelo en caso de no

poder tomar tierra sin riesgo en ninguna de las zonas de aterriza-

je de emergencia.

CAPÍTULO V

PERSONAL

Artículo 16. Pilotos remotos

1. Los pilotos remotos deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser miembros del Cuerpo de Policía Local de Posadas en

activo. Los Agentes-Pilotos que formaran parte de la Unidad Dro-

nes-UAS, serán los Agentes con T.I.P: 8994, 8987 y 14708. Y to-

dos aquellos Agentes que posteriormente sean designados por la

Jefatura y reúnan los requisitos, para ser pilotos de la Unidad.

b) Ser titulares del certificado médico en vigor que corresponda

conforme a lo previsto en este capítulo, emitido por un centro mé-

dico aeronáutico o un médico examinador aéreo autorizado.

c) Disponer de los conocimientos teóricos necesarios, confor-

me a lo previsto en el artículo siguiente.

d) Disponer de un documento que constate que disponen de

los conocimientos adecuados acerca de la aeronave del tipo que

vayan a pilotar y sus sistemas, así como formación práctica en su

pilotaje, o bien acerca de una aeronave de una categoría y tipo

equivalente, conforme a lo previsto en el Real Decreto 1036/2017,

de 15 de diciembre, anexo I, siempre que quede acreditado por el

Cuerpo de Policía Local de Posadas dicha equivalencia. Parte de

la formación práctica en el pilotaje podrá desarrollarse en siste-

mas sintéticos de entrenamiento.

Este documento podrá emitirse por el Cuerpo de Policía Local

de Posadas en relación con sus pilotos remotos, por el fabricante

de la aeronave o una organización capacitada al efecto por éste,

así como por una organización de formación.

e) Disponer de los conocimientos necesarios para obtener la

calificación de radiofonista, acreditados mediante habilitación

anotada en una licencia de piloto o certificación emitida por una

organización de formación aprobada (ATO) o escuela de ultralige-

ros.

Sin perjuicio de la responsabilidad del piloto, el Cuerpo de Poli-

cía Local de Posadas es responsable del cumplimiento de los re-

quisitos previstos en este capítulo por los pilotos de las aerona-

ves operadas por ellos.

Artículo 17. Justificación de los conocimientos teóricos

Los conocimientos teóricos exigibles a los pilotos remotos que-

darán justificados por cualquiera de los siguientes medios:

a) Para las aeronaves de masa máxima al despegue no supe-

rior a 25 kg, disponer de un certificado avanzado para el pilotaje

de aeronaves pilotadas por control remoto, emitido por una orga-

nización de formación.

b) Según Reglamento de la Unión Europea 945/2019 y

947/2019, estar en posesión de los dos Certificados de Categoría

Abierta y Específica (teórico y práctico) A1, A2 y A3 más los dos

Escenarios Estándar STS 01 y STS 02.

Artículo 18. Certificados médicos

Los pilotos que operen aeronaves de hasta 25 kg de masa má-

xima al despegue deberán ser titulares, como mínimo, de un certi-

ficado médico que se ajuste a lo previsto en el apartado

MED.B.095 del anexo IV, Parte MED, del Reglamento (UE) nº

1178/2011 de la Comisión, de 3 de noviembre de 2011, en rela-

ción a los certificados médicos para la licencia de piloto de aero-

nave ligera (LAPL).

Los pilotos que operen aeronaves de una masa máxima al des-

pegue superior a 25 kg deberán ser titulares como mínimo de un

certificado médico de clase 2, que se ajuste a los requisitos esta-

blecidos por la sección 2, de la subparte B, del anexo IV, parte

MED, del mencionado Reglamento (UE) nº 1178/2011, de la Co-

misión, o alternativamente, ser titulares como mínimo de un certi-

ficado médico de clase 3, que se ajuste a los requisitos estableci-

dos por la Sección 2 de la subparte B del anexo IV, parte ATCO-

MED, del Reglamento (UE) 2015/340 de la Comisión, de 20 de fe-

brero de 2015, por el que se establecen requisitos técnicos y pro-

cedimientos administrativos relativos a las licencias y los certifica-

dos de los controladores de tránsito aéreo.

El certificado deberá haber sido emitido por un centro médico

aeronáutico o un médico examinador aéreo autorizado.

Artículo 19. Mantenimiento de la aptitud de piloto remoto

Para el mantenimiento de competencia práctica, los pilotos que

operen UAS habrán de ejercer sus funciones de forma regular, de

manera que en los últimos 3 meses se hayan realizado al menos

3 vuelos, sean dichos vuelos de operación normal o específicos

de entrenamiento. Parte de esa actividad podrá realizarse en sis-

temas sintéticos de entrenamiento.

Además, se deberá realizar un entrenamiento anual específico

en cada categoría de aeronave y para cada una de las activida-

des que se vayan a realizar.

Para acreditar el cumplimiento de todo lo anterior, el piloto lle-

vará un libro de vuelo en que se anotarán las actividades de vue-

lo y entrenamiento realizadas. Este libro de vuelo será supervisa-

do por el responsable designado a tal efecto por la Jefatura del

Cuerpo de Policía Local de Posadas.

Artículo 20. Observadores

Los observadores que apoyen a los pilotos en vuelos E-VLOS

deberán acreditar todos los requisitos exigidos a los pilotos remo-

tos en el presente reglamento.

Disposición final primera. Planes específicos de seguridad, pro-

tocolos organizativos y guías.

Las medidas dispuestas en el presente reglamento podrán ser

completadas y modificadas, por los planes específicos de seguri-

dad, protocolos organizativos, que apruebe el ILMO. Ayuntamien-

to de Posadas, una vez oídas las partes implicadas.

Se adjuntará a este Reglamento un Manual de Operaciones,

donde se extenderá el contenido de cada una de los procedimien-

tos de las UAS, por los miembros de la Policía Local de Posadas.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA. Efectos y vigencia

El presente Reglamento Interno del Ayuntamiento de Posadas

entrará en vigor al día siguiente de haberse publicado íntegra-

mente en el Boletín Oficial de la Provincia y haya transcurrido el

término previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,

reguladora de las Bases de Régimen Local, siendo de aplicación

en tanto no sea derogada, suspendida o anulada”.

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndo-

se que contra el presente Reglamento podrá interponerse, en el

plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de publi-

cación en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso contencioso-

administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de es-

te Orden, conforme a lo dispuesto en el artículo 107.3 de la Ley

30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, podrá interpo-

nerse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Posadas, 29 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Emilio Martínez Pedrera.
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Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 3.058/2022

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con fecha

veintiocho de julio de dos mil veintidós, ha adoptado acuerdo de

aprobación de la Oferta de Empleo Público 2022.

Una vez aprobada esta propuesta se procede a hacerla públi-

ca a través del Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de

30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público.

1º. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público para 2022:

PLAZAS QUE NO COMPUTAN PARA EL CÁLCULO DE LA

TASA DE REPOSICIÓN (artículo 20.Uno.6.a) LPGE 2022):

PERSONAL FUNCIONARIO (promoción interna)

Grupo/

Subgrupo
Clasificación Denominación

Nº

de vacan-

tes

C1 Escala Administración General
Administrativo (funcionariza-

ción)
4

C1 Escala Administración General Administrativo 3

TOTAL 7

TASA DE REPOSICIÓN DE EFECTIVOS ORDINARIA (110%)

(artículo 20.Uno.1.a) LPGE 2022):

PERSONAL LABORAL

Grupo/

Subgrupo
Clasificación Denominación

Nº

de vacan-

tes

V Escala Administración Especial Ayudante de Jardinero 1

IV Escala Administración Especial Ayudante Sepulturero 1

V Escala Administración Especial Peón Limpieza Edificios 1

V Escala Administración General
Ordenanza (reservado a per-

sonas con discapacidad)
1

Total personal laboral fijo 4

TASA DE REPOSICIÓN POLICÍA LOCAL (125%) (artículo

20.Uno.4) LPGE 2022):

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo/

Subgrupo
Clasificación Denominación

Nº

de vacan-

tes

C1 Escala Administración Especial Agente de Policía 1

Total Policía Local 1

Contra el anterior acuerdo que, según lo dispuesto en el artícu-

lo 52 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local, pone fin a la vía administrativa, se podrán inter-

poner los siguientes recursos:

1. Recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo

de un mes contado a partir del día siguiente al que se publique,

tal y como disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-

ministraciones Públicas.

2. Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo

Contencioso-Administrativo de Córdoba, según lo dispuesto en el

artículo 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa, reformado por la D.A. 14ª

de la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en el plazo de

dos meses contados desde el día siguiente al que se publique, tal

y como establece el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, antes citada.

En el supuesto de que se interponga recurso de reposición, no

podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en tanto

aquél no se haya resuelto expresamente o se haya producido la

desestimación presunta del mismo, por el transcurso del plazo de

un mes desde su interposición, tal y como disponen los artículos

123.2 y 124 de la Ley 39/2015, arriba citada y 46 de la Ley

29/1998.

En el caso de la desestimación presunta del recurso de reposi-

ción, podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo

mencionado, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo

de Córdoba arriba indicados, a partir del día siguiente a aquel en

que, de acuerdo con la normativa invocada anteriormente, se pro-

duzca el acto presunto, tal y como establece el artículo 46.1 de la

Ley 29/1998, antes citada.

3. Recurso extraordinario de revisión en los supuestos contem-

plados en el artículo 125.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pu-

blicas, en los plazos señalados en el apartado 2 del mismo artícu-

lo.

4. Cualquier otro que se estime procedente.

Priego de Córdoba, 3 de agosto de 2022. Firmado electrónica-

mente por la Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.

Ayuntamiento de Villa del Río

Núm. 2.983/2022

De conformidad con el artículo 212.3 del RD Legislativo 2/2004,

y una vez informada por la Comisión Especial de Cuentas de 30

de junio de 2022, se expone al público la Cuenta General del ejer-

cicio 2021, por un plazo de 15 días, durante los cuales los intere-

sados podrán presentar las reclamaciones que estimen oportu-

nas.

Villa del Río, 29 de julio de 2022. Firmado electrónicamente por

el Alcalde, Emilio Monterroso Carrillo.
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